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La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c. con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización (LFMN), de conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracciones III, IV-A, XII, XV-A, 38 

fracción VI, 52, 53, 68, 70, 70-C, 73, 74, 79, 80, y demás relativos y aplicables de la misma Ley, así como de su 

respectivo reglamento, en atención a la solicitud con número de Referencia 22DOM05487A00R00, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-26 de ANCE, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: RM024522, 

RM024622, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: MIDEA MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.

RFC: MME081107RE9

Nombre genérico: ACONDICIONADOR DE AIRE

Tipo(s): VENTANA

Subtipo(s): NINGUNO

Marca(s): MIDEA

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: MIDEA MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.

RFC: MME081107RE9
Bodega: AV. EUGENIO GARZA SADA No. 3820 INT. 402, COL. MAS PALOMAS (VALLE DE 

SANTIAGO) MUN. MONTERREY , C.P. 64780, NUEVO LEÓN
País(es) de origen: CHINA

País(es) de procedencia: CHINA

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 84151001; ANC2201C00009660

Modelo(s): MAW08C1OUM

Especificaciones: 115 V~      60 Hz   FRIO   8,70 A  890 W 

Resultados obtenidos para el modelo evaluado:

Modelo Evaluado: MAW08C1OUM

Capacidad de enfriamiento (pruebas): 2 359,64 W 

Etiqueta de eficiencia energética:

Capacidad de enfriamiento: 2 361,21 W

Potencia eléctrica: 727,89 W

Relación de Eficiencia Energética Combinada (REEC)

REEC establecida en Norma (Wt/We): 3,19

REEC de este aparato (Wt/We): 3,22

Ahorro de energía: 1 %
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De conformidad con la Norma NOM-021-ENER/SCFI-2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 07 de julio 

de 2017, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 08 de julio de 2022, con vigencia hasta el día 

07 de julio de 2023, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx

ATENTAMENTE

Elaboró:MMR Supervisó:LEGV

JUAN UBALDO ISLAS GUERRERO

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO
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CLAÚSULAS:

Una vez autorizado por la Asociación, el titular podrá ostentar la marca ANCE, mediante etiquetas, estampado u otro 

procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado de conformidad, 

bajo las especificaciones establecidas por la misma.

1. La contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE puede ostentarse, una vez que la Asociación haya dado su autorización de uso  

correspondiente sobre esta última, de acuerdo a los requisitos y especificaciones establecidos para ello , mediante etiquetas, estampado 

y otro procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado.

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto  del   propio    certificado    como   de   

la  contraseña   oficial  NOM   y/o    la  marca ANCE.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados, que ostentan la contrase ña oficial NOM y/o marca 

ANCE, cumplen con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado, ni el uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE, sustituyen en ningún caso la garantía del 

cumplimiento del producto en los términos de la legislación y las normas aplicables en vigor.

5. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas en las que se basa el certificado dejan de ser aplicables .

- Se incurra en mal uso del certificado o de la marca ANCE .

- Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado ingrese dicha petición por escrito.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por parte de 

ANCE.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado.

8. El titular de la certificación debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.

 

Con base en el artículo 76 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 83 de su reglamento, así como también en lo 

dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-106-SCFI-VIGENTE "Caracteríticas de diseño y condiciones de uso de la contraseña 

oficial", los productos amparados por esta certificación deberán, según el caso, ostentar la contraseña que denota el cumplimiento 

con la Norma Oficial Mexicana vigente y aplicables cuando así proceda.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

22DOM05487A00R00|219721|137375|08/07/2022 10:32:11 a. 

m.|CmWgbGjhMjZ05b2dCIjcmLqbNE-|s|-S8MuB2-|m|-og7zJxh0MdmbM9QF7uqHQ2JkZ-|s|-0otV69m-|s|-s0MAr5j-|m|-jLrPBQ

lNAbVb1XGIh6WYr4a49uYN58cQq9axne6B7f7TjN2cc09Hoh6N2yXynJsyWchljRTlcef5nSy2nAONDULHaJPM17M4WfPKJybK

cFHPxeE25agM-|m|-W8h3Y1a-|d|-EwYrxTqiOapY37k4saguEUPqMVJiHgOy-|s|-

-|s|-OYPwruFdjTCsjdSXp-|m|-9dihBrHeNp1jQ-|m|-dUyVknIZv5ES2Kza66P2HTRywnFLMiu-|m|-xdodo2YNursQIqFWBTk7EyC

5cC7ZtB1IZBygeR7TZjca424IY4iLVXMcp2PMHC10nll3oWjEZhMa6d7dDfJi4dclPOY1HBTg3ssYPk-|d|-HpJyKnPIz9H10mJqA

QDgS0LtAcY5tpjAtBJZhir-|s|-xIrguuihC8B4x-|s|-NMp-|s|-7DJeki6i2OtaRr80kPgQ5zvFLO6qcObXjemge9nSiSE-|s|-gKWwieMs

NSt1ppCATNip-|m|-tuKfda4duzWkljKSvGira7Y2DjIqawQDwxl9PvGEb-|s|-43u2QytUn4rAu2bAen88owMDifaLxXgJfDR-|d|-TkZ-|

s|-iKQEccOflxiPk74SWNkM899fg6ShqA8sfJ-|m|-u9036C5XVgOabFtzadc51J819Ek1Z6vyASIlbhCysfpZHrv8yMS8KIfD2AqWxd

Csek0JG4RYAQxP8floDzFeXsOy23tnApCDyC8cESCR1g17rWreI0zMBzaxvlwnt8duNXs3bIrqBRJtyLGia8bK6QozoBYNzU3qg-|

d|-jLro9zAwUB0bS8aXQjprnzR2L6LPWr2-|m|-OW16Oq6FET8BagwYytvio-|m|-93chgFXnahLDNVfvnv70YpHz2cX3rDvLHeKplv

n70bq-|m|-ROe7ITpJAU5PVpO8Un-|s|-ApdFOtYbBRDGQJPlwyGLSvUjqSsoVaUHJ1kfYGmdE3yP1D8EpNaM4RioMOA-|m|-Cr

jEdgR4pFbLiVTLtC0X05k-|rqm|-

Sello Digital
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